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Artículo h° Ints leyes eblioráneen.larPe.rsu-
11;13lidn3aleire.'4 -y "'CatuirillS, 4f6i'vernte ellas de

Pret911,'(.i.áz i n el 319.1.eg.:Ilivaeiera ,otra
se-erdende liecha la promulgación al dia que

KZ14 iAg..l14 jAgit: W-,11111-ella jey gui 'encera oficial,
Art. '2.° La ig,ricrancia de lar; leyes no excusa

kisti 011AS! rn e rno
a.° Las leyes no tendriin efecto refractivo,

lino dispusieren lo contrario. --(Código civil vi-
gmte.

Real 12edreto Ins:rucclet) de 24 de alero de 1903
rtlenle 23. Lar. corpI.7racšo;es provinciales y

zunicipahm abonarle, en primer término ; al
tuio Ó Nofarics rnie autoricen las -subas:té., ' los de-
talles por elles d'evengrains y los suplementoa ade-
iltadós por los inismns, asi corno ios derecha de
iserción-de los alIttiteieS en - les periódicos oficia.

cuidandO de reintegrarse dcl u:maniate, st lo
labiera, del 'importe total de los referidos
le cuyn cargo son, co4 arreglo a lO•dispuestn. en la
tgla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

aa CoRD0BA Pesetas PLUMA DE DOUDOBA Pesetas

Seis meses.
Un año. .

Trimestre .
Un mes. .

• .40 	 Un año. .	 .50

• . 12 50 Trimestre . . . 15
• .21 	 seis meses. . •28

.5 	 UD ras. . . . 6

• Minero suelto, 40 centlmos de pe.sei`a

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea d parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatstmente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
DOLaTili dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Poletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polític respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los señores ¡secretarios cuidarán, bajo su tnä-

estTecha responsabilidad, de conservar los números
de este Isonrrns, coleccionados para su encuader-
nación, que deberä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condicids)
4.° del pliego que ha servido de base para la - su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los inten-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de ruirneres sueltos ä 40
céntimos de peseta.

¿‘21  [0131M

S. M. e/ 1-1 ey Don Alonso XIII . (que
Dlns guarde), S. M. la >cima Dona Vic-

ia Eugenin y SS. AA. UR. el Pinci--
e Asturias e infantes, coniindan

Enfadad en su importante salud.
D e igual beneficio diSfrutan las demás

7asanas de la Augusta Real Familia.
(Gacetas 5 Diciembre 1.:S30)

GOBI,ERNO CIVIL

OVINCIA DE CORDdBA
' 	 De LA

acción de Obds Púb101s
AGUAS,

Núm. 5.124
Julio Blasco Perales, Go'oemaJor

ci il de esta provincia.
g ‘) saber: Que en este Gobierno ci
ha presentado la petición que se

ai la en la siguiente '•

NOTA -EXTRACTO
Ibn Luis drogez y Dáragán, vecino

. Ptieblonuevo del Terribl o , como; in-
, n;no Sub-Pirector de la Socierinnz Mi-

Ylletalú-glea de Psnarroya y en
wure y representación de la misma,

elicitala concesión de desviación del
luce del Arroyo de Le Par: illa con ob-

de poder explotar con la debidas
iciones de seguridad una nueva

'Me carbón reconocida en la mina San
cuya importancia alcanza a

4.0 toneladas próximamente y la

cual está situada s un ...nivel comprenr:ido
entre as yil explctadas y en el fondo del
citado arroyo, habiéndose agrietadó el
terreno a causa le losntrabajos inferio-
res y pudienclóse originaralmcc.eder a la
explotación en tal estado uria, avenida
de -aguas que aneg,ara 'toda la mina.

La citada desviación comprende uni
loigitud de 1.81C metros desde el lava -
deso de I D Knvenir,Sy la Via estrecha
de .,Paar.-nya4 Fuerte' del Ä P cz-, empe-
zando un pcc4 aguas lbaja 4Iel vi;nlifc-
tu '4e tres lima de 1'0 metros del ferro-
carril minero de los establecirnientw, de
la S ecied:Id peticforafia a sus arpas
de «antracinf : 4:.& San li,,I .f el travesairdo
al etniiuo veci#el de r.-> narrclia a Fu:en-
te Obeillila en su IsUrnero. 527 ya el
incycionad3 feirocarril- de reibtroyA .2
Fuente del Arco en su kUmetro 1.581 y
desa:rolländose casi en su totalidad en
terrenos dex: la propiedad de la Sociedad
interessd.ae.kcepcióa hecha de un inyec-
to de 145 metros de largo por 39 de an-
cho-que afecta a una parcela *de la pro-
piedad dedon Iiilar:o Garcia; veao.de
Paebloruevo del Terible 	 .,

LF...0, obras que atetan finicamenie al
término municipal de Fulnite Obe-
jUTM

i o que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de lo que se
dispone en el articulo 1 n de la instruc-
ción de ls de Juno de 1883 en rela-
ción con el 13 del Isea1 decreto de cinco

Ide 5 de Setiembre de 1 a18 para que en
el plazo de treint d :as puedan presen-

• ./aNCLIN

tarse en este eplaierno las reCletnacio-
tes que sean pertinentes contra , peti-
ción, quedando de marnficasaa el proyec-
ta durante el mismo plazo en la Sección
de Obras Públicas calle Madera Alta
número 5 duplicado.

Cárdale 2 de Diciembre de 1920. --
.halo 13 'asco.
eoe,zeeeeezpeeeeee44?-44e44>eeee.
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Circular ngm. 5.133

Acordado por esta Comisión provin-
cial, en sesión celebrada en el dia ayer,
el nombrar auxiliares Temporelas de la
Excelentisima Diputación, con deslía° a
la Seccialn del Censo y habiendo tenido
que hacerse estos nornbramientds denird
del periO rio electoral, dada la urgencia
de las mismas por la indole de los tra-
bajos, que Con caraeter extraorainario y
perentorio, deben realliz3.r; se pubUca
en este periódico oficial, con el fin de
eludir la responsabilidad de cs/a Cor-
poración, con arreglo a lo dispuesto
en el apartado 3 ° del articulo 68-de. la
Ley. 	 •

Co(doba. 10 dc Diz.'iembre. de 1920.
—El Vicepresidente, José de Silva Ji-
mänez.

U51iBTAeiziru>..0
••••n•eMPIMMew.e....

G
.N. ) habiendo :d in :a ti.aidas a. os cin-

co c ras del anunaia de :su negada a la
estación de Dcfla !delicia serán vendí-
das en la misma, transeurridos cuatro
dies de la facha cumpliando lo manda-
da por Real orden de nueve de Ni ayo de
mil novecientos diez y . siete, las mer-
cancías a continuac.ön expresada?.

Expedición, seisrnil setenta y cuztrci.
—Procedencia, Madrid. Bultas, uno.—
Nattiraleza, Tejidos. —Peso kihigramos,
doscientos.--Consigaatane, Asunción Ji-
ménez.

Expedici6n, diez y nueve mil seis--
cientos nueve.—Procederzcia, .16dar —
Bultos, cuatro.--Naturalazz, pleita. --
Peso kilógrmnos, cuarenb y siete.—
Consignatario, Francisco Orce.

Expedición, treinta y tres rail luave-
ciervos seis. -Procelencia,
Bulos, seis.—Naturaleze, bidones va-
rios —reso kildgramos, seiscientas no-
Venta.—Consignatario, Pérez y Tello.
eee4ec.:->e t-s,54,rneeei,,e444,4>ee<>4>
frmitt ; 61	 iWripTilnh1131142 	 ;7'G liejilddiligalij

DE LA.

2 ROVINCIA DE C.0g1)0.3A

Circular NÚM. 5.149 ee

Visto que psr R. O. C. del Ministe-
rio de la Guerra de fecha 4 de Sep-
tiembre 11:timo inserta en e; D. O. nú-
mero 2(0 y en la Gaceta de Madrid lag-
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Resultando al desmblerto CDII la Hacienda l'Abi ea que los Ayuntamientos que cen:Ziurción se relacionan lu

acordado en providencia Lela . de hoy y us ,ndo de las f iculeades que tue confi21e el art 1:ab IS de a Jastiacciiiii de '26 (a

Abril de I903, declarados incursos en el apremio de único grado y. disponer la incoación del procedimianto ejcautivo canta

los responsables en la brilla determi lada en el capitulo T.' de dicho cuerpo legal señalándose tambien las dietas que correa.

ponden al ejecutor por cala una de loa días qua :ncer4 en la trasmita .ción de los expedientes, segun la escala establecida e

el artículo 107 de la Instrue ión mineione.D. 	 CONTINUACION 	 Núm. 5.109

e•••••n

-erG (PI fri*9

ovincia de Córdoba(11 Z7.2%

C ONCEPTOS

Propios

Pesas y Medidas
Propios P y Medidas

Pesas y Medidas
Propios i y Medidas

Multas

Con e luirá

PRESUPUESTOS

655 il

909 61

2 18i

49.8e

1 164e
354 N

375!

37 bi

87U

37

87 t0

87

87

226

37

37 60

37 g

171t

5781

17 M

17 a)

37 C0

3700

17N
87 ti]

11 g'

37

3710

1710
1760

1711

87 9)

87N

378)
ai
3751

37 60

4
4
4
4

DIETAS 	 1 IMPORTE

Ptas. Ptas.
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‘111ciro 252, ae declara reglamentaria y
obligatoria en los distintos organismos
que hayan de utilizarla la nueva u Mar-

ea pa-a tallar e de la que son autores el
Comandante de Estad Mayar den Ma-
nuel Ristori y Guerra do la Vega, y el
Jefe del Neg ciado de Quintas del
Ayuntamiento de Sevilla don Miguel
Jimónez Jiménez: esta Junta Mixta cle
Reclutamiento acordó en se.jam del día,
de ayer, recordar el dicha precepto le- I

gal, a los efeatoa de su debida apica-
eión, a le s seflores Alcaldes presiden-
tes de loa A3r untamientas de esta pro-

Lo que por acuerdo también do esta
Comisión Mixta se publica en este pe-
riódico ofic'al para conocimiento de las
a'udidas Aut- ridadea.

Córdoba 2 de Diciembre de 1910.
El Presidente A., R. Jitn6nez.—E1 Se-
cretario, Filiborto López.
e441-0044n4404-4.e.e../oe>440.4.4>es+

illutd mullieni [Igi[nollqoul
DE PRIEGD

Núm. 6.116,

Don Miguel Rosa Navas, Secretario de
la Junta Munic pal del Censo electo-
ral de esta ciud :d.

. Certifico: Que dicha Junta en Sesión
celebrada en el dia de ayer y en cumpli-
miento A. lo dispuesto en el artículo 22
de la ley electoral, designó por unanimi-
dad como locales de colegios electorales
para que en ellos se ver ; fiquen cuantas
elecciones tengan lugar en el año en-
trante de mil novecientos veinte y uno
los siguientes.

Distrito Primero
Para el de la Sección Primera: La Es-

cuela Superior establecida en el Pósite.
Para el de la Sacción Segunda: La Sa-

la de Consultas del Hospital Civil.
Para el de la Sección Tercera: La co-

chera instalada en el horno que fue de
doña Pilar Reina, Calle Herreros.

Distrito Segundo
Para el de la Sección Primera: La Sa-

la baja de la izqu'erda entrando de la ca-
sa númera 1 de don Miguel Carrillo Ta -
Ilion, calle Alta.

Para el de la (:ección Segunda: El mo-
lino aceitero de don José María y don
Anselmo Ruiz Tores, care Paseo,

Para el de la Sección Tercera: La Sala
de la izquierda entran lo de la Casa prin-
cipal del Cortij que Lié de don Federi-
co Alcalá Zamora, Partido de Leguni
has.

Distrito Tercero
Para el de la Sección prime. a: La Es-

cuela de niños dc Castil de Campos.
Para el de la Sección Segunda: El cor-

tijo de Manuel Estrucli, L'opera en los
Ghirimeros.

Para el de la Sección Tercera: El me-
lino aceitero de don Manuel Aguilera

Puerto, calle Polo número 16.
Distrito Cuarto

Para el de la Sección Primera. La es-
cuela de niños de Z,nitotanos.

Para el de la Sección Segunda: La es-
cuela de niflos i de Zsgrilia

NOMBRES DE LOS DEUDORES

.3.2•21411.11.7i{.1.1n061

Ayuntamiento de Posadas
Rambla
Villa del Ro
Villanueva ete C6-doba
Villanueva del Rey
Zuhetos
Villaviciasa
Valenzuela
Cañete
Carpio
Pedro Abad
Doña Menda
Zuheros
Castro
Espejo .
Posadas
Carlota
G-uadalcázar
Palma del R:o
Vitoria
Conquista
Pedruche
Almedinilla
Fuente Tejar

onta11.-Jän
San Sebastián
Fuente Obejuna
Penarroya
Valsequillo
Fuente La Lancha
Santa Eufamia
Villaralto
Encinas Reales
Adamuz
Villa del Rio
Santa Eufemia
Villaralto

1
vincia.
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B4sIe1r,u Oficial;

para el de la Seccitín Tercera: La es-
cuela de ninas del Cenuelo.
y para que conste y remitir al señor

Gobernador Civil de esta provincia para
einserc ión erl Cl BOLSTIN OFICIAL, ex-

la presente que fi- mo en Priege
los ac Dic iembre de mil novecientos
lejere--1 Pt'esiden te. eceidental ,Vilar-

!lun.
eneee 44-aa. 3> teo aea a 43 444-0 aeo-aeee

AY M itiM17,',K4'01

ONTO O
nd

ntraco de los acireeloa adoptedee ror

el ilusbz Ayuntamiento y Junta mu-
nicipri dur 'roe. 	 tnes de °cenare de
190.

• 	 ( C onc.nsi...çnl
Facultar al seeor Alcalde presidente

pm que formule ia oportune reclama
per no hallarla conferrue contra la

liquidacidn preetieacia,por la instrucción
de Hacienda de la provineia pura dcter-
einar loe - cupos de CtVZSUn:o correzpon-
den a los A ) un ta rajen tos -de esei provine
da en el actual ejercicio con viste de las
diferencias re.sultanres entre el importe
delas cíez- y seia centésimas sebe la
nunfhtición territorial y jel ede 'ras obli•
guiones de primera enseñanzr.

Conceder atiiorizac i ón a nedre Mä r -
Notjandro..p .ara que . .pre.veo. abone .de

asentl pesetas pera -le pueda seuibrar
decebad: en el presente ;dio egrieola
tnerreno que ccenprende el .. Folar del
Coneateri 3 antiguo de esta ciudad.
Que se tenga en cuenta para atenderla

cunda lo permitan las demás ocupado -
desa que actualmente se dediCaia cua-
d'ira de censervación de caminos, un
escrito -de varios propietarios de este
entino en solicitud de que se atienda
la reparación de los caminos llamados

de la Chapar rera • y de . la Umbria del
Duende.

Que por el sistema de administración
ode gestióu enreda se adqu i eran nuevas
tantas para tí LISO dé loa guardas rnu•
aicipales de campo y pellizas para el de
lasindividuós de la guardia municipal
diurna y noctürea y porteros de estas.
Cuas Coesistorialee.

Sesión ordinaria del dia 25
Presidencia del señor Alcalde don

Jesús Vega Leal Cruz .
Leida el acto de la anterior fue apn -

ttada y se acordó:
Aprobar varias cuentas -de servicios

Prestados al municipio.
Idem el estado de distribución de fon-

da para el mes de Octubre.
'aleta otra producida por el Agente

Ejecutivo don Alfonse Moreno, irnpor-
finte cien pesetas por dietas devengadas
Den el expediente de premio seguido
terina este Ayuntemiento por el cuarto •

4ireestre de. -contingente provIncial del
ej ercicio de 19 ltta J 920. 	 •

Que se obligue unicamente a Rafael
ir e Zoilo a la devolución de ciento a
tillerrenta pesetas de las trescientas de
evención que le fueron concedidas eti
Mención a haber dejado de celebrar tan

sole uno de los doe. espectáculos tau-
rinos para lo que le fee concedida
aquelle.

Corc :der la permuta e .oliciterla por
Luis Gerda Torne! previo abone de la
diferencia, dei nicho de ter-:en clase
número catorce, fila seguede del cuadro
primero de adultos del Cementerio pú •
tnice, por el de :s'E' guncia clase, Leonero
sesenta y uno, fila segunda del cuadro
primera temi en. de adullos.

Aceedar a la permuta de localidades
en el ( i e.nenterio público solicitada por
Antonio Mora -.Ineenee, de ata vecin-
dad, previ 3 bg.nt) de la diferencia de
precio que exista entre ambas.

O incraier a Mariano Agudo M oren o
y Pedro Moreno Carpintera los bibero-
nes necesario s . de la Institución '‘La
Gota de leche " para la h.ctancia de EUS
hijos di corta edad.

Nombrar a don Cg.nnido Garcia
Ruiz, prearticente titular de las aldeas de
Centena, Azud, Venta del Charco y
Cerezo ce este término,

Canc-. : der a Antonio Cuenca Jordár,
N'anuel Lcó.i M)ra, e Ildefonso Hortela-
no. Alba, la gratificación de cincuenta
peseias a cada uno por los trabajos
lealiz,dotoen la rerogida de antecedente
part evalu.ción de utilidades que han
de tenerse en cuenta o servir de base
pare el repartiini :rito general de utilida-
des de este . inan i cipio del ejercicio de
mil riavrxientos eeinte a mil novecientos
veinte y une.

Adoptar la renuncie presentada por el
Presbitero don José Porcuna Lozano
de los cargos de Capellán 'del Hospital
de Jesús Nazareno y del Cementerio
público de esta ciudad.

Relevar al abastecedor foreste -o de
la obtgación de pegar el arbitr i o de ma-
tadero por las reses que en el mismo n
puedan sacrificar para el consu.no pú-
blico como medio de aleara ar dicha
espacies.

Juntr. municipal
Adoptändose los siguientes acuer-

dos:
Nernbrar médico tindar de las aldeas

de Cardena, Azud, Venta del Chuco y
Cerezo de este término, al lieenciedo
en inAicina y eitug i et, don Miguel '. •ns.n-
cheiz Onnede.

Prestar aprobaeión a las propuestas
de tra.neferenciaa de créditos en el pre-
supuesto : municipal para cl corriente
afro. votada par el Ayuntamiento en se-
vitae, de veinte de Septiembre del aho
anterior.

FI precedente.extracto fue aprobado
por el ilustre. Ayuntamiento en sesión
del. ocho del . corriente raes disponiendo
se remita al señor Gobernador civil de
la provincia para us inserción en el Po-
LZTIN OFICrAL'en cumplimiento del° ar-
ticulo cierno eueve de la vigente jey
Orgánica.

Morrioro veinte de Noviembre de mil
novecientos veinte.- El Secretario del
Ayuntamiento, Sebastián Romerc.--

V.° B. `; El Alcalde, Jesús Vega Leal

Cruz,

POZOBLAN O
Núm. nfain

Don Antonio Cninoylia y Pascua', Juez
de insnmeción de este partido.
Per la presente ruego a teclas las

autoridadaa y encerga a los agentes de
la policía judicial, practiquen diligen-
crea en la bueca de an potro asegurado
al Fauix Ag rícola 'en Febrero último,
con tres anos, de un metro cuarenta y
cinco cientimetroa de alzada, castaño
encendido, raza españ e le, 1 tcero armi -
nado pié isquieedo, marcas en las a al-
ges y el de dicho Fénix Agricela V. 2
(espalda derecha; y un caballo asegura-
do a la misma en Diciemb e último,
con tres años y medio, de un metro
cuarenta y t es centímetros de alzada,
castaño encendido, raza española, cal-
za, lo bajo pié derecho, ecu clentillones,
hierro V.-2 nalga i quiera, tados
al vecino de Villanueva de Cótcloba
Antonio Leal Moreno, de la finca Ba-
rranca de Martín Esteleän término de
dicho pueblo, en la noche del diez y
seis al diez y siete del actual; y de ser
habidas sean puestas a mi disposición,
con la personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado enroz blaaco a veinte y cuatro
de Noviemb • e de mil novecientos vein
te. Antonio Camoyán.— El Secreta-
rio judicial, Carlos (3- Loynaz.

AGUILAR
Núm. 4.896

Don Agustín Romero Fusteguera ',Juez
de instrucción de este pa . tido.
En virtud del present a , requiero a

t r das las Autoridades de la Nación,
para que practiquen diligencias en la
busca y ocupación en su caso de diez y
ch 3 cerdos, cuyas señas e expresarla

después, robados la noche del diez al
once del actual, del ccetijo del Chato,
termino de Moriles, propiedad do don
Jesús Reina Verga:en ponióadolos caso
do ser habidos a clispesición de esto
Juzgado c , n peeeedores

Dado en Aguilar a diez y seis do No-
viembre de mil novecientos veinte.—.
Agustín Remen'. - El Secretario, Timo-i,
tao Sánchez

Senas de l e s cerdos
Diez y ocho cerdos cebones, de diez.

arrobas cada uno, nueve de . ePos ne7
g • es, des blaues y siete borreedos; al-
gunos con las orejas rasgadas y con
hiarro A. R enlazadas en la pelotilla
derecha.

AGUILAR
aim. 5. r2

Agustia Romero Fustegue as, Juez de
primera in- tancia de este partido.
En virtud del presentiase hace sa-

bor: Qu.e en esto Juzgado y por ante
el Secretario que autoriza, se sigue ex-
pediente a instancia de don Alejandro
Maidenedo Jiménez, mayor de edad y
de estos vecinos, sob re aceeditar el do-
minio que ao halla de 'a siguiente:

Uaa casa para habitacióa, situada en
esto pueblo, mareada con el número
diez y eche., de la callo Toro Valdelo-
mar; que lin la por la (brocha eutrau le
con otra de don Rafael Meren ° Jim6-
neeo izquierda hace esquina o bu la de
Plaza vieja, hoy Jesú e y esnalda con
casa de Antigua Prieto.

Ocupa una extensión de treinta y
tres metros oclioc'entos cirio:secante y
eche milímetros cuadrad.

Libre de cargas y valorada en unai
dos mil pesetas.

Esta finca, la adquirió per compra a
doña Carmen García Conde, asistida de
sa esposo don José Rafel Galisteo
Valverde ein que le ctorgena escritura
por haber fellecidde p r cuyo motivo
se ha incoad.° dicho in ocedimienta, tra
el que por providencia da hoy se ha
mandado, compliendo lo dispuesto en
el artículo cuatrocientas de la ley Hi-
potecaria, convocar ti las pera i nas ig-
noradas a quienes pudiera rorjudicar
la inscripción de dominio pretendida
per el señor Maldonado Jiménez, para
que dentro del término de Cianto echen-,.
ta días, comparezcan en el expediente
a hacer uso de su derecho; bajo el aper-
cibimiento de ley.

Ilacidndcse constar que la primera
ieserción de este edicto tuvo lugar el
día seis de Diciembre de mil novecien-
tos veinte.

Dado eu Aguilar a «veinte de No-
viembre de mil novecientos veinte —
Agustín Romero —El Secretario, Ti-
moteo Sánchez.

MONTORO
Con .

Don Eduardo Delgado Golmey •, Juez
de primera instad-ni:e le esta ciudad y
su partido.
POT el presente htere s ber: Que en

este Juzgado y por la Secretaria del que
refrenda, se instruye expediente a ins-
tancia del Prccurador don Francisco
Quesada Morales, en nombra y repre-
entación de j Bartolomé Camino Mentan°,
para justificar el dominio en que este se
encuentra de una casasituada en la calle
Grajas de esta ciudad, marcada con el
número cuarenta, lindante por la derecha
entran •Io y espalda con la número trein-
ta y ocho de herederos ' de Bartolome
González y por la i 9 quierda hace esqui-
na a la calle Criado, cuya casa la ad-
quirió por compra verbal que hizo al fi-
nado Diego Ruiz Molina en el ano de
mil novecientos ocho, encontrándose
inscrita en el Registro de la prepiedad a
nombre de Maria Molina Rae!, madre de
Ruiz Molina.

Y en virtud a lo acordado en p roveí-
do de esta fecha dictado en referido ex-
pediente, se cita a las personas ignora-
das a quienes puedan perjudicar la ins-
cripción del dominio que se trata de jus-
tificar para que el termino de ciento
'ochenta dile comparezcan ante este Juz-
gado a exPoner, bajo apercibimiento
que de no comparecer le pararán los
perjuicios que hubiere lugar en dere-
che; advirtiendo que esta es la tercera
insercicía

ant
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Núm 4.933
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clon Manuel Nadal Gil, residente e n el
litar permanente de la segunda Regio
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Dado en Montoro a veitte y seis de
Noviembre de mil novecientos veinte.—
Eduardo Delgado.--El Secretario, Ma-
riano LópCZ.
iymay=s23.222,==

Administruiún thi illstic!
;

Çllaciones y i,mplazamlentos
materia criminal

?ajo 10 apercibimientos procedentes
Len derecho, se cita o etnplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las 'personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
dia que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la /echa de la publicac ón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 de;
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

N ùm. 4.759
LOPEZ FERNÁNDEZ, María; cu-

yas demás circunstancias no czinstan,
vecina de Puente Genil, residente 15.1.

timamente en ('lri[dobs, Pescr,de-
ría d Cardenal' Ci,Ine • ei, , ect cs5la de
Carmela Calcat;inh; comparecerá den-
tro del t.c.;rinitio . i'do diz días, ante . el
Juzgado de 'io•trt&ön d Aguilar. a
hacerle cierta - riiitifiericióa, do la raso-
mojón dictada por la Audincia de
Córdoba en cadie, por hurt-, y a la

-eez, para quo entregao ciertos efectos
que en su poder tiene depositados.

Nú . 4.730
CARMONA RIOS, Jesó do veinte y

cuatro ne.os, y ORDON-EZ CEPEDE-
LLO, Rafael, de treinta y nueve en . s,
naturales y vecincs de Córdoba, con
domicilios en las calles Escanuela, nil-
rnwo 4 y Nieves, 12, cuyas demás cir-
cunst.incias y actual paradero so igno-
re; compareceran dentro del té:.mino
de diez días ante el Juzgado do ins-
trucción de Baena, a c o nstituirse en
prisión decreta la en samario que S6
les sigue por hurto, bajo el mime -o 37
del corriente ano; apercibiéndoles quo
do no cmparecer les parará el perjui-
cio a que halla lugar y serán declara-
dos rebeldes

Al mismo tiempo se intewa de to-

das las auto lindes tant ) civiles como
militares y agostes do policía judicial
proce•.sit a la basca y captura de di-
chos procesados, y habidos sean pues-
tos a disposición do dicho J uagado en
la ea cel do partido.

Ntim 4.839
GUTlERR1Z, Matías; de cuarenta y

tres arios. nAtural y vecino de Ronda.
en la calle Carrera Espirar Taller me-
ea,afee) y cuyo actual paradero se ig-
nora; comparecerá dentro del teSrmitio
de dis' días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Aguilar de la Frontera, a
responder de los cargos que le resultan
en el sumario número 181 del corrien-
te ano, por viajar en el tren sin bi-
llete.

Núm. 5 072
MOLINERO NANAS, Josa; cuyas

circunstancias y domicilio se ignora;
compa'ecerä, en el término de diez días
ante el Juzgado do instrucción de Mon-
toro, para recibirle dec'aración en el
sumario número 1.83 del corriente ano,
por hurti.

Núm. 4.799
ALSO TORRES, Francisco; au-

gas demás circnnstaucias y san o
ignoran; procesado por hurte; eomp.
roerá en el término de diez días kirge
el Jugado de inst acción de Ciír&lai
apercibido si no lo hace de dee'arkst.
le rebelde.
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